	Sentencia Tribunal Supremo  (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 6ª),
de 13 septiembre 2002
 

Jurisdicción: Contencioso-Administrativa
 

Recurso de casación para la unificación de doctrina núm. 3192/2001. 
 

Ponente: Excmo. Sr. D. Agustín Puente Prieto.


 

	RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA: Nexo causal: necesidad de existencia; ausencia de: fallecimiento de menor durante el curso de un partido de fútbol desarrollado en centro escolar: accidente debido a un lance imprevisto del juego en el que el accidentado actuaba de portero: ausencia de infracción del deber de vigilancia: inexistencia de nexo causal: indemnización improcedente: doctrina legal.

 

Interpuesto recurso contencioso-administrativo contra denegación presunta de reclamación de indemnización de daños y perjuicios como consecuencia de fallecimiento de menor por balonazo sufrido en el recreo de colegio público, fue estimado por Sentencia de la Sección Primera de la Sala correspondiente del TSJ de la Comunidad Valenciana de 16-06-2000.

Interpuesto recurso de casación para la unificación de la doctrina, el TS declara haber lugar al mismo y desestima el recurso contencioso formulado en su día.


 En la Villa de Madrid, a trece de septiembre de dos mil dos.

Visto por la Sala Tercera (Sección Sexta) del Tribunal Supremo, constituida por los Magistrados Excmos. Sres. anotados al margen, el presente recurso de casación para unificación de doctrina que con el número 3192/2001 ante la misma pende de resolución interpuesto por la representación procesal de la Generalitat Valenciana contra Sentencia de 16 de junio de 2000 dictada en el recurso 2538/1996 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana (Sección 1ª). Comparece como parte recurrida la Procuradora doña María Teresa P. M., en nombre y representación de don Pedro A. G. y doña Antonia L. J.

ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana (Sección 1ª) dictó, con fecha 16 de junio de 2000, Sentencia en el recurso contencioso-administrativo núm. 2538/1996, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: «Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado señor M. P., en representación de doña Antonia L. J. y don Pedro A. G., contra la denegación presunta por la Generalidad Valenciana (certificación de acto presunto de la Consellería de Cultura, Educación y Ciencia de fecha 19 de septiembre de 1996) de la solicitud de responsabilidad patrimonial relativa al fallecimiento de don Pedro A. L., la cual se declara contraria a Derecho y, en consecuencia, se anula y deja sin efecto; declarando el derecho de la parte demandante a ser indemnizada por la Generalidad Valenciana en la suma de diez millones, cuatrocientas sesenta y cinco mil pesetas, más los intereses legales procedentes. No se hace una especial imposición de las costas».

SEGUNDO Notificada dicha Sentencia a las partes, la representación procesal de la Generalidad Valenciana presentó ante la Sala de instancia escrito solicitando que «se case y anule la Sentencia impugnada y se declare que la misma quebranta la interpretación del Derecho y que la doctrina correcta es la contenida en las Sentencias invocadas en el cuerpo de este escrito de recurso y en consecuencia la inexistencia de responsabilidad patrimonial de la Administración Autonómica Valenciana, de conformidad con lo previsto en los arts. 106.2 de la Constitución (RCL 1978\ 2836; ApNDL 2875) y 139 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (RCL 1992\ 2512, 2775 y RCL 1993, 246)».

TERCERO La Sala de instancia acordó, mediante Diligencia de ordenación de 28 de febrero de 2001, dar traslado a la parte recurrida del mismo para que, en el plazo de treinta días, formalizase por escrito su oposición, lo que se llevó a cabo en fecha 9 de abril de 2001, oponiéndose a dicho recurso, suplicando de la Sala «se sirva dictar resolución que inadmita o, en su caso, desestime el recurso, y confirme la sentencia núm. 1003/2000, de fecha 16 de junio de 2000, de la Sección primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, con imposición de costas en todo caso a la parte recurrente en casación».

CUARTO La Sala de instancia, mediante providencia de 17 de abril de 2001, tuvo por formalizada por la representación procesal de doña Antonia L. J. y don Pedro A. G. la oposición al recurso de casación para unificación de doctrina y mandó elevar las actuaciones a esta Sala del Tribunal Supremo, poniéndolo en conocimiento de las partes.

QUINTO Recibidas las actuaciones en esta Sala del Tribunal Supremo y repartidas a esta Sección, por providencia de esta Sala de fecha 17 de diciembre de 2001 se procedió a señalar para su votación y fallo la audiencia del día 4 de abril de 2002, señalamiento que fue suspendido por providencia de 3 de abril de 2002, por enfermedad del Ponente, quedando nuevamente señalado para el día 12 de septiembre de 2002, en cuyo acto tuvo lugar.

Siendo Ponente el Excmo. Sr. D. Agustín Puente Prieto, Magistrado de la Sala.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO Se impugna en el presente recurso de casación para unificación de doctrina la Sentencia de la Sala de la Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana de 16 de junio de 2000 recaída en el recurso 2538/1996 sobre responsabilidad de la Administración. Dicha Sentencia resuelve, estimándolo, el recurso jurisdiccional interpuesto por la representación de doña Antonia L. J. y don Pedro A. G. contra la denegación presunta de la Generalidad Valenciana de la solicitud de indemnización por responsabilidad patrimonial como consecuencia del fallecimiento del hijo de los recurrentes; en dicha Sentencia se fija una indemnización a satisfacer por la Generalidad Valenciana de 10.465.000 pesetas más los intereses legales procedentes.

En el Fundamento de Derecho tercero de la Sentencia recurrida se afirma que «En el presente caso, no hay cuestión en torno a la concurrencia del fallecimiento en sí mismo considerado, ni de la formulación en plazo de la vía previa administrativa, ni se aduce por la parte demandada la causación de los daños por fuerza mayor; por el contrario, sí se cuestiona la imputación del resultado a la Administración, entendiendo ésta que el resultado no es imputable al funcionamiento del servicio público educativo. En este punto, hemos de observar que del expediente administrativo se desprende -y ello es admitido por ambas partes- que el accidente a consecuencia del cual falleció don Pedro A. L. se produjo durante el transcurso de un partido de fútbol que el mismo, junto con otros alumnos, jugaba en las instalaciones del Instituto y con material del mismo en horario lectivo, en el que si bien no tenían señalado esta actividad deportiva la realizaron por no tener que realizar un examen de recuperación de matemáticas, al tenerlas ya aprobadas. El citado accidente consistió en la recepción de un balonazo, el fallecido jugaba de portero, tras el cual siguió jugando unos minutos y perdió el conocimiento, siendo atendido y trasladado a un centro hospitalario, pese a lo cual falleció por insuficiencia respiratoria aguda provocada por una hemorragia broncopulmonar masiva. Es de reseñar, asimismo, que no tenía el accidentado antecedente alguno de enfermedad o síntoma que implicara un riesgo cardiorespiratorio».

Concretados, en los términos expuestos por la Sala, los hechos origen de la reclamación, la argumentación jurídica de la misma se contiene en el párrafo siguiente del mismo Fundamento de Derecho justificando la procedencia de la concesión de la indemnización solicitada. En él se indica que «entiende la Sala que no determinándose racionalmente como causa de la muerte otra que no sea el accidente reseñado y habiendo ocurrido el mismo en el ámbito de una actividad deportiva realizada dentro del Instituto de titularidad de la Administración demandada y de su horario lectivo, dicho resultado es netamente imputable al funcionamiento del servicio público educativo; ello es así en cuanto que uno de los títulos de imputación que antes hemos señalado en la configuración jurisprudencial de la responsabilidad patrimonial administrativa es la del funcionamiento ordinario del servicio público. En el presente caso, no existe duda acerca de que los alumnos se encontraban jugando al fútbol -actividad deportiva normal y habitual- como alternativa a la realización de un examen por los que debían recuperar la asignatura y ello es correcto y conforme al normal funcionamiento del servicio público; si dentro de esa actividad ocurre un desdichado accidente, con la consecuencia dolorosa del fallecimiento de un usuario del servicio público, palmario es que nos encontramos de pleno dentro del supuesto dado citado de imputación del resultado al referido servicio público educativo -sin que ello implique ningún juicio de desvalor respecto del mismo- y, por tanto, conforme a la normativa y doctrina expuesta se incardina dentro del supuesto de hecho determinante de la responsabilidad administrativa. En razón de todo lo anterior, estima la Sala que debe de declararse la responsabilidad de la Administración demandada».

SEGUNDO Expresa el artículo 96.1 de la vigente Ley de la Jurisdicción (RCL 1998\ 1741) que el recurso de casación para unificación de doctrina procede cuando entre la Sentencia recurrida y la que se invoque como contradictoria se llegue a pronunciamientos distintos en mérito a hechos, fundamentos y pretensiones sustancialmente iguales; y sólo concurriendo estos requisitos esenciales podrá entrarse a examinar si en la recurrida se ha producido infracción del ordenamiento jurídico determinante de la estimación del recurso de casación en cuyo caso esta Sala fijará la doctrina jurisprudencial procedente.

Invoca la representación de la recurrente como contradictoria, en primer término, la Sentencia de la Sala de la Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña de 22 de junio de 1999 (RJCA 1999\ 1644) en la que se resuelve también acerca de una pretensión indemnizatoria por responsabilidad extracontractual de la Administración fundada en los hechos que aparecen recogidos en el Fundamento de Derecho segundo de la citada Sentencia, según la cual un alumno en la escuela pública «Dovella» de Barcelona «se encontraba en el patio de la citada escuela durante el tiempo de recreo relacionado con el servicio de comedor, y aunque no participaba en el grupo de alumnos que jugaban a fútbol, estaba en lugar próximo, siendo alcanzado, en la cara, por un balón impulsado por uno de los componentes de ese grupo, sufriendo lesiones dentarias y daños en sus lentes, que ahora, se reclaman, por un importe de 82.000 ptas.».

En dicho Fundamento de Derecho se aclara que los hechos ocurrieron en dependencias del centro educativo mientras los alumnos se entretenían con sus juegos, durante la jornada escolar, en actividades autorizadas o permitidas por dicho centro, habiéndose alegado por la recurrente, según se deduce de dicho Fundamento de Derecho, la inadecuada vigilancia de los escolares que causó los daños y perjuicios relatados, alegación a la que la Sala priva de significado entendiendo que la actividad en sí misma no puede calificarse de peligrosa y que, en la práctica, era incontrolable pues, para hacerlo, sería necesario adoptar medidas que significarían «de facto» la prohibición de esa clase de juegos cuya práctica es necesaria para el normal desarrollo de la personalidad de esos jóvenes; decisión que no sería razonable y que obviamente resultaría desproporcionada y atentaría derechos básicos de los jóvenes. En consecuencia la Sala en esta Sentencia se pronuncia en sentido desestimatorio del recurso jurisdiccional.

La segunda Sentencia que se invoca como contradictoria de la recurrida es la del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, de fecha 23 de junio de 1999 (RJCA 1999\ 2000), dictada en recurso interpuesto en reclamación de cantidad a la Administración en concepto de indemnización de daños y perjuicios, expresándose en el Fundamento de Derecho primero que dicha reclamación se basa en el perjuicio que, según el recurrente, se deriva de la caída fortuita padecida por su hijo en el pasillo de un colegio público a consecuencia de la cual sufrió fractura complicada de los incisivos superiores centrales con afectación pulpar, reclamando como indemnización la cantidad de 228.000 pesetas.

La Sentencia contradictoria a que nos referimos afirma en su Fundamento de Derecho cuarto que «en el presente caso ningún límite de seguridad exigible ha sido rebasado en el funcionamiento del servicio. Nos hallamos, como la propia demanda reconoce, ante una caída fortuita derivada de la negligencia o descuido del menor lesionado en cuya producción no concurre más intervención por parte del Colegio Público que la de haberse producido la caída en uno de sus corredores. En consecuencia, si bien existe y se ha acreditado una lesión física de la que deriva una consecuencia patrimonial o económica para el actor, no puede decirse en cambio que la misma se debiera, siquiera mínimamente, al funcionamiento normal o anormal del Colegio Público, por lo que quiebra la necesaria relación de causalidad directa, inmediata y exclusiva entre la conducta y el daño producido que, en otro caso, determinaría el éxito de la pretensión actora. En consecuencia, procede desestimar el recurso planteado».

TERCERO En el examen de la Sentencia recurrida en contraste con las contradictorias resulta que en la del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña concurren hechos, fundamentos y pretensiones que pueden considerarse, a efectos de la contradicción exigida por la Ley Jurisdiccional, sustancialmente iguales a los planteados en la sentencia que resuelve el presente recurso. En ambos casos se trata de enjuiciar la responsabilidad de la Administración por el hecho de que, sin imputar a la misma omisión de vigilancia, se solicita la declaración de procedencia de la responsabilidad extracontractual por el hecho de haberse producido en la de Cataluña unas lesiones y en la recurrida el fallecimiento, a consecuencia de la práctica del juego del fútbol, careciendo de relevancia que la cuantía de las cifras reclamadas sea distinta, ya que en el primer caso el alumno sufrió exclusivamente unas lesiones mientras que en el caso enjuiciado se produjo la trágica consecuencia del fallecimiento del hijo de los recurrentes. Entendemos que ello no altera en absoluto la concurrencia de las circunstancias exigidas por la Ley, existiendo esa igualdad sustancial de hechos, fundamentos y pretensiones entre la sentencia invocada como contradictoria y la que es objeto del recurso de casación.

Por el contrario en el supuesto de la Sentencia invocada del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, los hechos carecen en absoluto de posibilidad de comparación con los que ahora se enjuician ya que, en este caso, el menor sufrió los daños a consecuencia de una caída fortuita en el comedor y, en consecuencia, se estima que no concurre la sustancial igualdad de hechos que permita a esta Sala examinar en términos comparativos los argumentos de dicha Sentencia con los de la recurrida en casación para unificación de doctrina.

CUARTO Procede por lo tanto enjuiciar la doctrina de la Sentencia recurrida en comparación con la de la Sala de la Jurisdicción de Barcelona a que antes nos referíamos y, efectuado el juicio de contraste que exige la Ley, cabe apreciar que en la que es objeto del recurso el hecho determinante de la estimación del mismo se funda en que, a pesar de estar los alumnos practicando una actividad deportiva que la sentencia califica de normal y habitual como alternativa a la realización de un examen por los que debían recuperar la asignatura (lo que entiende la Sentencia que es correcto y conforme al funcionamiento normal del servicio público), no obstante estima que, por el mero hecho de ocurrir el desdichado accidente dentro de esa actividad, con la consecuencia dolorosa del fallecimiento de un usuario del servicio público, nos encontramos de pleno en el supuesto de imputación del resultado al referido servicio público, lo que supone anudar la responsabilidad al simple hecho de haberse producido el accidente dentro del local del colegio y sin la necesaria concurrencia del nexo causal derivado de un hacer de la Administración o de una falta de actuación, que en el presente caso -según alegó la recurrente-, se produciría por un defecto de vigilancia que la Sala no considera, declarando que, en función de la objetividad de la responsabilidad, la Administración es responsable del luctuoso daño por el mero hecho de que se produjera dentro de la sede del colegio.

Entiende la Sala que esta doctrina no solamente es contradictoria con el criterio contenido en la Sentencia de Barcelona sino que lo es también con reiterados pronunciamientos de este Tribunal Supremo que tiene declarado, en Sentencia de 5 de junio de 1998 (RJ 1998\ 5169) (recurso 1662/1994), que «La prestación por la Administración de un determinado servicio público y la titularidad por parte de aquélla de la infraestructura material para su prestación no implica que el vigente sistema de responsabilidad patrimonial objetiva de las Administraciones Públicas convierta a éstas en aseguradoras universales de todos los riesgos con el fin de prevenir cualquier eventualidad desfavorable o dañosa para los administrados que pueda producirse con independencia del actuar administrativo, porque de lo contrario, como pretende el recurrente, se transformaría aquél en un sistema providencialista no contemplado en nuestro ordenamiento jurídico».

Y la Sentencia de 13 de noviembre de 1997 (RJ 1997\ 7952) (recurso 4451/1993) también afirmamos que «Aun cuando la responsabilidad de la Administración ha sido calificada por la jurisprudencia de esta Sala como un supuesto de responsabilidad objetiva, no lo es menos que ello no convierte a la Administración en un responsable de todos los resultados lesivos que puedan producirse por el simple uso de instalaciones públicas, sino que, como antes señalamos, es necesario que esos daños sean consecuencia directa e inmediata del funcionamiento normal o anormal de aquélla».

Más en concreto, y referido a un supuesto análogo al que ahora se enjuicia, la Sentencia de 24 de julio de 2001 (RJ 2001\ 5410) (recurso 5384/1997) declara que «no cabe, por tanto, imputar la lesión a la Administración docente, habida cuenta que la lesión causada, exclusivamente deriva y trae causa directa e inmediata del golpe fortuito -patada involuntaria- recibido de un compañero del juego en un lance del mismo, sin que, por ende, pueda, desde luego, afirmarse que la lesión fue consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos docentes, so pretexto de encontrarse los alumnos en el recreo, en el interior del patio, dedicados a la práctica de los habituales juegos, pues tales circunstancias, sobre no denotar falta del debido control por el profesorado del Colegio, ya que la lesión se habría producido, cualquiera que hubiera sido la vigilancia, es de tener en cuenta además que la forma en que se causó la lesión producida, repetimos, en un lance del juego, sólo es demostrativa de que en el Colegio se desarrollaba una actividad física, integrante de la completa educación, en sí misma insuficiente para anudar el daño a la gestión pública, la prestación del servicio público docente, ajeno desde luego a la causación de aquél». Y añade dicha Sentencia que en el concreto supuesto enjuiciado no concurre el imprescindible nexo causal, que rechaza por derivar el daño de un mero lance de juego practicado por los niños, que debe ser considerado como ajeno a las prestaciones exigibles al servicio público docente.

En base a lo expuesto se estima que procede declarar haber lugar al recurso de casación para unificación de doctrina y, en consecuencia, casando la recurrida, desestimar el recurso jurisdiccional, confirmando la resolución recurrida denegatoria del derecho al reconocimiento de indemnización por responsabilidad de la Administración.

QUINTO No concurren méritos especiales para hacer pronunciamiento expreso sobre las costas causadas en la instancia, y en cuanto a las de este recurso, cada parte satisfará las suyas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 139.2 de la Ley de la Jurisdicción.

FALLAMOS
Ha lugar al recurso de casación para unificación de doctrina promovido por la representación de la Generalitat Valenciana contra la Sentencia de 16 de junio de 2000 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana interpuesto contra denegación presunta de la solicitud formulada ante la Generalitat Valenciana sobre responsabilidad patrimonial como consecuencia del fallecimiento de don Pedro A. L., casamos la Sentencia recurrida, dejándola sin efecto, y contrariamente desestimamos el recurso contencioso-administrativo, por ser conforme a derecho la resolución administrativa impugnada en el mismo, absolviendo a la Administración de las pretensiones de la demanda y sin hacer pronunciamiento expreso sobre las costas causadas en la instancia; y en cuanto a las de este recurso, cada parte satisfará las suyas.

Así por esta nuestra sentencia definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

PUBLICACION.-Leída y publicada fue la anterior Sentencia, en audiencia pública, por el Excmo. Sr. D. Agustín Puente Prieto, Magistrado Ponente en estos autos, de lo que como Secretario certifico.

